
 
 

 
BASES CONCURSO “QUIÉN SOY” 

 
La Asociación de la Pequeña y Mediana Empresa de Colindres (APYMECO) lanza 
la segunda edición del concurso "Quién soy", una iniciativa para dinamizar nuestras 
redes sociales y dar visibilidad a los asociados. 
 
El concurso se desarrollará en los perfiles oficiales de Facebook e Instagram de 
APYMECO, de forma semanal. 
 

 
 
Instrucciones: 
 

●​ Cada martes a las 09:00h, se publicarán cuatro adivinanzas relacionadas 
con socios de Apymeco: 

○​ Dos en Facebook 
○​ Dos en Instagram​

 
●​ Los participantes deberán adivinar de qué socio se trata y seguir las 

instrucciones indicadas en cada publicación.​
 

●​ El plazo para participar cada semana será desde la publicación del martes 
hasta el domingo a las 21:00h. 

 
Requisitos para participar: 

1.​ Ser mayor de edad. 

2.​ Tener un perfil de Facebook y/o Instagram no comercial. 

3.​ Seguir a Apymeco en redes sociales. @apymeco.colindres.  

4.​ Comentar en la publicación correspondiente:​
 

○​ La respuesta correcta a la adivinanza. 
○​ Etiquetar a dos personas con perfiles también no comerciales. 

Notificación a los ganadores: 
​  

APYMECO contactará con las personas ganadoras a través de mensaje 
privado (cuando sea posible) o bien mediante un comentario en la 
publicación correspondiente, indicando los pasos a seguir para recoger el 
premio. 

 



 
 

 
Duración y sorteos: 

●​ El primer sorteo se realizará el lunes 9 de junio de 2025.​
 

●​ El concurso continuará cada semana hasta que se hayan presentado todos 
los comercios asociados a APYMECO.​
 

●​ Los sorteos se realizarán a través de la plataforma AppSorteos, que 
selecciona al ganador de forma 100% aleatoria entre los comentarios 
participantes, garantizando así la transparencia del concurso.​
 

●​ Los ganadores se anunciarán cada lunes a las 14:00h a través de nuestras 
Stories.​
 

Premio: 

●​ 50€ en vales de compra, a canjear en una única compra en cualquiera de 
los comercios asociados a APYMECO.​
 

●​ En ningún caso se devolverá el importe restante si la compra es inferior al 
valor del premio.​
 

●​ Si la compra supera los 50€, el ganador deberá abonar la diferencia.​
 

●​ El premio caduca a los 30 días naturales desde la fecha del sorteo.​
 

●​ La recogida del premio se realizará en Carnicería Rafa (Colindres).​
 

Importante: 
 

En caso de que una misma persona resulte ganadora en más de uno de 
los sorteos realizados en una misma semana, solo podrá obtener un único 
premio. 
Si su nombre vuelve a salir en un segundo sorteo, ese premio se volverá a 
sortear entre el resto de participantes, para garantizar que más personas 
tengan la oportunidad de ganar. 

 
APYMECO se reserva el derecho de pausar o reprogramar esta campaña si 
coincide con otras acciones promocionales activas. 


